
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado: 2022 00257 
 

       

    Se tienen por notificada a la heredera reconocida (MARIA 

CAMILA BULLA CALDERON representada por su señora madre 

ANGELICA YURAINNE CALDERON GUASCA), quien no efectuó 

manifestación dentro de este asunto. 

 

 A efectos de continuar con el tramite del presente asunto, se señala 

la hora de las 11:30 a.m., del día 14 de marzo de 2024, a efectos de llevar a 

cabo audiencia de inventarios y avalúos. 

 

        Téngase en cuenta que la invitación respectiva será remitida 

oportunamente a los correos electrónicos informados por las partes y los 

abogados que reposan en el expediente. Líbrense comunicaciones en tal 

sentido.  

 

 

  
 

         NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1Decisión anotada en el estado No. 006 de fecha 24 de enero de 2024 
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